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TELÉFONO GRATUITO DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO

ENVÍA TU VOTO POR CORREO ANTES DEL
31 DE MARZO O EN URNA EN EL CONSULADO
LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE ABRIL. 
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Hay 3 formas de pedirlo: por la web del Instituto Nacional de Estadística
y por correo o por fax a la Delegación Provincial correspondiente. 
Como muy tarde el 16 de marzo recibirás toda la documentación 
necesaria para votar.

SOLICITA TU VOTO DEL 
11 DE FEBRERO AL 7 DE MARZO
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¿Vives fuera de España y quieres votar en las
elecciones?

Voto para los Españoles
Residentes Ausentes (CERA)
Elecciones al Parlamento Vasco
y al Parlamento de Galicia
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